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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. “=== 

ER 

OTORGANTE: “"VINALLOR INVESTMENTS, S.L," —-——-—-—- 

EN BARCELONA, má residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, “== ==-- 

Notario del Jlustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE? oo 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.I. número 238160830, === o 

INTERVIENE en nomoxe y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “VINALLOR INVESTMENTS, S.L. —Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4? planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

    



Notario de Barcelona, Pon Agustin Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los Fondos propios de sociedades 

salvo imstituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.F. numero BAEIDÍCILI A A 

Fue nombrada pera dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Liacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, Que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. === 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada <l día 2 de 

Lara rr de 2.012, según justifica con una



    

    

   

ARS4 
di a / Pe o, 

AOTARIS SEXTA 
VUANTON Guo 
as : Y 

06/2014       
       

certifácación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Présidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

Iírmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en 5us coplas. “TT 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCTALES. ===“ 

Asevera la Sra. compareciente la piena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de (identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados antellormente., 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

Seo. DEPOR A A A A A A A 

Que eleva a escciítura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones, “e... 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del, 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

BOAL A TT 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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| 
ee voluntad debidamente informada. =—““"—TTTTTOT o 

CL AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s guedaín informados y aceptaín la 

ingorporación de sus datos personales a los 

fitheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

     
   

in perjuicio de las remisiones de obligado 

presente instrumento público, su facturación y, en 

éu caso, seguimiento posterior y las funciones 
Qe 

AST LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

¿specialmente la de ia obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y firman conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente, —“""====—=-- 

Sigue "la fixma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO; JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . nene 

Sigue Documentación Unida 
a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A o O O o e 

A A A A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A A A A A O a e 

a A A A A A A A A A e A A TOO IT AR A A e o a o ms e 

A A A A A A A A A E A A A A A A A A A A A A e e A A A A ers 
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Dofía Mala Lava Feres Agnone, como Secietaño del Consejo de Administración de VINALLOP 
INVESTMENTS, S.L. Sociodad Unipersonal      

  

¡Que en el Acia del Consejo de Administración, celebrada el 02 de febrero de 2012, hallándose presentes 
Jtodos los miembros del consejo de administración de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, S.l., e 

[ suber, Sres. Gerard García - Goseu) Rovira, Carlos Gamus Rodsíguez y Mara Latra Ferrer Agaone, 
¡ quienes unánimemente acordates consútultso en sesión del Consejo de Auninisvación, unánimemente 

Í su lón baja la Pi la de Gerard Gascia-Gessull Rovha, y actuando como 
Í- secretaro María Lauro Feres Agnone, por haber sida elegidos por los presentes por unanimidad. Se 

edopiaron por unanimidad los siguientes acuerdos, entre otos que ao los contadicen, lodos ellos 
comprendidos dentro del Órden del Día que unánimemente se aceptó para el desarollo de la sesión, y 
que literalmente banseritos dicen ask 

| 
CERTIFICO | 

? 

ACUERDOS 

favor se: 

- Bon Andrós Narvasz, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con paseporte númezo 
1777461089, en vigor y cédula 1717401089, como apoderado, para la Resolución No. 
$0.8G.G.09.03, de 26 de octubre de 2009, de la Superintendencia de Compañtes de la 

i 

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en desecho se requiera, a | 

Í 
1 
á 

República del Ecuador, conh ulo establecido en el 5 dela ref ión , 

j A, Para que en nombre y sepresentación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la “Sociedada), 
pueda ejercerlas siguientes facultades; 

() Reslizar los fé las de h icipaciones o bre de la S dad, coma 
Cedente o Cesionaria, y adquiera . coda las acciones o participaciones que fueren 
necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañlos de responsabilidad Hinltado, de 
economía mixta, estoctivas, en comaniita simple o en comendita dividida por acelones, o en i 

de o de la que fuera de ecuesdo a la 
normativa vigente en la República del Ecuador; 

  

(ii) Suscribir tos contratos, escrituras o documentos que fueron necesasios con el fin de feplizar o 
  

  

  

aceptar las dep $ e , 0sb mismo el mandataria 
está facultado para ceollzar tos que preck ante q natural 0 
jurídico, pública o piweda, ional o y para perecci las mencionadas 

les e ceski de acciones o icipaciones; y 
  

(1) Competecer e las juntos generales de socios o de accionistas de las compañlas o sociedades en 
fas que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y vato, así como tomar las 
sesoiuciones que fueren necosarlos y a suscribir la lista de asigiencia o las actas de las 
roferidas juntes. 

Ej Apoderado no podrá delogar o sustitule el presenta poder. 

El Apoderado, ac do y la de con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerda mentenes indemao 31 FIRMANTE contra cuelguler responsabilidad, obligación, 
reclamo, costo o cxponsa y acuerda cembolsar las mismas (incluyendo costos legales y gastes) que el 
FIRMANTE sufra o tenga que locuerir como sesullado de la ejecución de los actos autorizados en este 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el apoderado.



y 

4 , A e 

El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y bansacciones en 
los cusles esten o reslican como resultado del presente portar, y deberá rermilir copla de todos los 
documentos que sen ejecutados con base en el presente podes al FIRMANTE. 

SEGUNDO. Facukar expresamente e todos los miembros del consejo de administración, para que 
A tera de elios, soli e indisó puedan efevar a público los «cuerdos adoptados por el 

Consejo de Á dón, face k pacial en iodo lo a y pala su 
ejecución, deserrolla y cumplimiento, para fimo? s dl los públicos o privados sean H 
y convenientes y para realizar cuentas actuaciones convengan hasta Hegar a su nseñpción en el Registro 
bercanúl, pudiendo otorgar esculuras de rectificación, subsanación y/o aclaración a la vista de las 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercanti. 

A continuación fue suspundida la sesión durante unos minutos con ej ebjeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue leids por el Secretario, aprobada por unanimidad y firmada por lodos los miembros del i 
Consejo de Adralnistración, 

Y para que esí conste y surta los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, con el Visto 
Bueno del Presidente, en Barcelona a Ol de febrero de 2012. 

LIA 

A
 
A
 

e 

  

   

ed Gercia-Gessut ula Ferrar Agnone 
BD Prestiene 

Y
E
 

e
 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
PTETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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AA e 
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciméo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS "“NOTARIALES, 

PRESENTE, BARCELONA, El mismo EL PRIMERO HASTA EL 
día de su autorización. DOY FE,s 

pe 

  

pS 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE o 
A 

a 

 



  

    A 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS «7 
S1. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

  

EE, 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4, Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 

a éle signé par L 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO : 
acting in the capacity of A bo 
egissant en qualltó de e A a AS 
4, y está revestido del selio/ftimbre de la Notaría - o : 
bears the soal / stamp of 
est revétu du sceaultimbre de 

  

Certificado 
Ceniilied / Altesté 

£.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
a/a the / le 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VIGEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6708/2012 
N?/ sous 1? 

9. Sello / timbre: 49. Fiema: 
Seal / stamp: ÚBLIC Signature / S 
Sceau / timbre: oramas E, 

O      Po 
   

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o limbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

This Apostille only centifies he authenticity of the signalure and he capacily of he person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 
This Apostille does not certify the content of the document for which li was issued. 

Cetle Apostille atteste uniguement la véracilé de la signalura, la qualité en laguelle le signataire de Pacte a agiat, le cas 
gchcant tidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est sevétu, 
Celle Apostille ne certifíe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a dé mise. 

    

   

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

     

ml 99: ww. egenci ; 

10/23 negación de BARCELONA 

  

WN Comunicación: 111639180 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. e 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 Mi 
06007 BARCELONA 
BARCELONA 

    

N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tex Authoritios of SPAIN centífy that lo the besi of their knowledge   
VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B95161572 

Es residente en ESPAÑA. 
is resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciaiributaria.es) en: 
You can view ihis certificate al ihe Tex Agency's web page (wumr.agenciaribuiaria.es) al: 

"Qticina Virtuei/Utilidades/coteje de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)]", 

ulitizando el código seguro ae verificación que se proporciona a ple de página. 
by using ihe secure verification code provided at ihe botiom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate ís fesued at íhe request of the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2014 

El Jeíe de Dependencia de Gestión Tributaria, 

  

    

  Fdo.:     
l LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ. 

  
Documento firmado electrónicamente (R.D. 1071/2009), Autenticidad verificable mecianto Código Seguro Verificación SB3/01F1034229F5 en www.agencialributana.Q00.es 

 



  

  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Tiustre Colegio Notarialidle al o 
con residencia en Barcelona, DOY F E: Sirio 

  

   serie “AH, número el presente, es reproducción exacta del dde ento 
original que ha sido exbibido y he devuelto, 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento p* 483. 
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yA 
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AÑ 
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cimÉéo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA NORD ÍNSASO DBSDR 

a NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
BARCELONA, El mismo AS 

e 

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. 
dia de su autorización. DOY A 

> 

A 

      

     
    
  



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

  

  

2APOSTIGDE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

l.País ESPAÑA === coo Pr ar amo 
El presente documento público «-=======- rr - 

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACBR -==-=“==========-.- 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria”, a favor - 
de VINALLOR INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador 
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio nómero AH2439496 de papel exclusivo 

  

para documentos notariales. ron 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de -- 
BARCELONA> === nom reo --- Lona 

CERTIFICADO 

5,en BARCELONA- === --- 6,el día 2 de marzo de 201l=-=-===e==-- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta --=- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.----- anomoo 

8.bajo el número: -11400/2011-"-“===-=-=.=-- marron 

2.Sello/timbre: 10.Firma: 

       
. FEPUEL IO . 

- NOTARIA 

  

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano       

    

Lor ps 

  

  

    O ip 
? 

f 
? 

  

Y 

LD A SEXTA. En aplicación a 

e latotoco nia que antece 

AIGINAL que me fue presentado 

  

z > 
IA 1 , ES Mot 

  

ebarrlaty FOtor dee 

  

  

a ta Ley Motarial DO 

ege está conforme Con ely    


